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Ordenanza N° 2461 

VISTO: 

La Ley I N° 296 y su modificatoria, en particular la reforma introducida en su artículo 24, inciso 5; y 

despacho de Comisión de Asuntos Legales, Cultura y Acción Social N° 02/2026 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, resulta necesario adecuar la normativa local de la Municipalidad de Río Mayo a las disposiciones 

vigentes en el marco legal correspondiente. 

QUE, la Ley I N° 296 establece un sistema provincial de protección integral a las personas con 

discapacidad, tendiente a promover su integración social y desarrollo personal, y equiparación de 

accesibilidad y oportunidades. 

QUE, la Ley I N° 825 (promulgada por decreto N°904 el 01/08/2025) modifica el artículo 24, de la Ley I N° 

296 introduciendo cambios relevantes que impactan en la gestión administrativa y en la aplicación de 

políticas públicas a nivel local. 

QUE, la adhesión a dicha modificación permitirá garantizar coherencia normativa, mayor seguridad 

jurídica y una correcta implementación de la legislación vigente; 

QUE, es facultad del Honorable Concejo Deliberante de Río Mayo dictar normas de alcance local en 

concordancia con legislaciones superiores. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1°: ADHIÉRASE la Municipalidad de Río Mayo, en todos sus términos y alcances,  

 a las modificaciones introducidas en el Artículo 24, de la Ley I N° 296 por la Ley I N° 825. 

Artículo 2°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas reglamentarias y 

complementarias necesarias para la implementación de la presente ordenanza. 

Artículo 3°: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

Artículo 4°: Regístrese. Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido 

Archívese. 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 9/4/2026 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva – Rocío Díaz.  

Bloque Juntos por el Cambio: Mariela Callo.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 17/4/2026. 

 

Ordenanza N° 2462 

VISTO: 

La Nota N° 44/2026 S.C.M.R.M. elevando la Resolución N° 133/2026 M.R.M., y el Despacho de Comisión 

Especial N° 04/2026; y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, mediante la nota de referencia, el Intendente Municipal solicita "Ad Referéndum" del cuerpo 

deliberativo ratificar la Resolución N° 133/2026. 

QUE a través de dicha norma se procede a incorporar la partida presupuestaria denominada 

"Amortización Obra Adoquines AVP". 

QUE, al Ejecutivo Municipal le resulta necesario adecuar la partida presupuestaria de gastos a fin de 

imputar las erogaciones discriminando una partida individual. 

QUE, el órgano legislativo entienda que es necesario otorgar el instrumento legal que permita la 

continuidad del trámite correspondiente.  
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POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1°: RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución N° 133/2026 M.R.M del Ejecutivo 

Municipal, en tanto afecta la partida parcial denominada "Amortización Obra Adoquines AVP" con un 

monto total de PESOS VEINTE MILLONES ($20.000.000), incorporándose a la Ordenanza Municipal N° 

2456/2025 HCD-MRM, en su Anexo II "Cálculo de Gastos - Año 2025". 

Artículo 2°: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a adecuar las Partidas Presupuestarias que fueran 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  

Artículo 3°: REGÍSTRESE, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Secretaría de Hacienda, dese a 

publicidad y cumplido archívese. 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 9/4/2026 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva – Rocío Díaz.  

Bloque Juntos por el Cambio: Mariela Callo.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 17/4/2026. 

 

Ordenanza N° 2463 

VISTO: 

Las Ordenanzas N° 714/98, N° 1832/2013 y N° 2175/2018; la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449; los 

Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N° 779/1995 y N° 32/2018; el Despacho N° 

02/2026 de A.L.C.A.S.; y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, mediante las ordenanzas referenciadas en el Visto, la Municipalidad se encuentra adherida a los 

Títulos I a VIII de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 y a la Ley Provincial XIX N° 26, las cuales resultan 

de aplicación para la regulación del tránsito en rutas y caminos comprendidos dentro del ejido municipal 

de Río Mayo. 

QUE la Ley Nacional de Tránsito se encuentra reglamentada por los Decretos del Poder Ejecutivo 

Nacional N° 779/1995 y N° 32/2018. 

QUE, la presente modificación se fundamenta en los avances tecnológicos y productivos que generan la 

necesidad de actualizar el compendio normativo vigente. 

QUE, asimismo, la normativa nacional expresa en sus considerandos que “se han ido incrementando 

vacíos normativos que ameritan ser subsanados, a efectos de establecer criterios de seguridad a los que 

deben sujetarse los nuevos modelos de vehículos a incorporar en la vía pública, resultando necesaria la 

creación de nuevas categorías que reflejen las especificidades de cada uno de ellos”. 

QUE, se ha recibido nota presentada por un vecino de la localidad, mediante la cual manifiesta la 

necesidad de adecuar la normativa vigente en virtud de haber adquirido una moto vehículo de mayor 

cilindrada, no contemplado en la reglamentación actual, generando dificultades para dar cumplimiento 

a los requisitos exigidos a nivel nacional. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1°: MODIFICASE el artículo 5° de la ordenanza 714/98 el cual quedara redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 5°: LICENCIAS DE CONDUCIR. CLASES Y SUBCLASIFICACIÓN.  
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CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

Clase A 1.1 Ciclomotores hasta cincuenta centímetros cúbicos (50 cc) de cilindrada o cuatro kilowatts (4 

kw) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica. 

Clase A 1.2 Motocicletas hasta ciento cincuenta centímetros cúbicos (150 cc) de cilindrada u once 

kilowatts (11 kw) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica. Incluye 

clase A 1.1 

Clase A 1.3 Motocicletas de más de ciento cincuenta centímetros cúbicos (150 cc) y hasta trescientos 

centímetros cúbicos (300 cc) de cilindrada o de más de once kilowatts (11 kw) y hasta veinte kilowatts 

(20 kw) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica. A los efectos de 

obtener esta clase de licencia se debe acreditar una antigüedad previa de dos (2) años en la clase A 1.2, 

excepto los mayores de 21 años de edad. Incluye clase A 1.2. 

Clase A 1.4 Motocicletas de más de trescientos centímetros cúbicos (300 cc) o de más de veinte kilowatts 

(20 kw) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica. A los efectos de 

obtener esta clase de licencia se debe acreditar una antigüedad previa de dos (2) años en la clase A 1.3, 

excepto los mayores de 21 años de edad que deberán acreditar un (1) año en motocicletas de cualquier 

cilindrada. Incluye clase A 1.3. 

Clase A 2 Triciclos y cuatriciclos sin cabina de cualquier cilindrada o kilowatts de potencia máxima 

continua. 

Clase A 2.1Triciclos y cuatriciclos sin cabina de hasta trescientos centímetros cúbicos (300 cc) o veinte 

kilowatts (20 kw) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica con 

manillar o manubrio direccional. 

Clase A 2.2 Motocicleta Triciclos y cuatriciclos sin cabina de más de trescientos centímetros cúbicos (300 

cc) o veinte kilowatts (20 kw) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica 

con manillar o manubrio direccional. A los efectos de obtener esta clase de licencia se debe acreditar una 

antigüedad previa de dos (2) años en la clase A 2.1, excepto los mayores de 21 años de edad que 

deberán acreditar un (1) año en triciclos o cuatriciclos de cualquier cilindrada, según el caso. Incluye 

clase A 2.1.  

Clase A 3 Triciclos y cuatriciclos cabinados de cualquier cilindrada o kilowatts de potencia máxima 

continua con volante direccional.  

Clase B 1 Automóviles, utilitarios, camionetas, vans de uso privado y casas rodantes motorizadas hasta 

tres mil quinientos kilogramos (3500 kg) de peso total. Incluye clase A 3.  

Clase B 2 Automóviles, camionetas, vans de uso privado y casas rodantes motorizadas hasta tres mil 

quinientos kilogramos (3500 kg) de peso con un acoplado de hasta setecientos cincuenta kilogramos 

(750 kg) o casa rodante no motorizada. Para la obtención de la misma se requerirá un (1) año de 

antigüedad en la clase B 1. Incluye clase B 1.  

Clase C 1 Camiones sin acoplado, ni semiacoplado, ni articulado y vehículos o casa rodante motorizada 

de más de tres mil quinientos kilogramos (3500 kg) de peso y hasta doce mil kilogramos (12.000 kg) de 

peso. Incluye clase B 1.  

Clase C 2 Camiones sin acoplado, ni semiacoplado, ni articulado y vehículos o casa rodante motorizada 

de más de doce mil kilogramos (12.000 kg) de peso y hasta veinticuatro mil kilogramos (24.000 kg). 

Incluye clase C 1.  

Clase C 3 Camiones sin acoplado, ni semiacoplado, ni articulado y vehículos o casa rodante motorizada 

de más de veinticuatro mil kilogramos (24.000 kg) de peso. Incluye clase C 2. 

Clase D 1 Automotores para servicios de transporte de pasajeros hasta ocho (8) plazas, excluido el 

conductor. Incluye clase B 1. 



BOLETÍN OFICIAL N°  03/26 

 

  

HCD-RM 4 

 

Clase D 2 Automotores para servicios de transporte de pasajeros de más de ocho (8) plazas y hasta 

veinte (20) plazas, excluido el conductor.  

Clase D 3 Automotores para servicios de transporte de pasajeros de más de veinte (20) plazas, excluido 

el conductor. Incluye clase D 2.  

Clase D 4 Vehículos para servicios de urgencia, emergencia y similares. Esta subclase D.4 deberá 

encontrarse acompañada de la correspondiente subclase A, B, C, D o E según corresponda.  

Clase E 1 Vehículos automotores de clase C o D, según el caso, con uno o más remolques o articulaciones. 

Incluye clase B 2.  

Clase E 2 Maquinaria especial no agrícola.  

Clase F Vehículo automotor especialmente adaptado a la condición física de su titular. La licencia deberá 

consignar la descripción de la adaptación que corresponda. Deberá encontrarse acompañada de la 

correspondiente subclase que corresponda al vehículo que conduzca.  

Clase G 1 Tractores agrícolas.  

Clase G 2 Maquinaria especial agrícola.  

Clase G 3 Tren agrícola, deberá encontrarse acompañada de la subclase B1 o G1 según corresponda y se 

debe acreditar una antigüedad previa de un (1) año en la correspondiente subclase.  

EDADES Y REQUISITOS 

Clases Subclases Edad Vigencia máxima 

A A.1 A.1.1 16 a 65 5 años 

 66 a 70 3 años 

 71 en adelante 1 año 

A.1.2 17 a 65 5 años 

 66 a 70 3 años 

 71 en adelante 1 año 

A.1.3 19 a 65 5 años 

 66 a 70 3 años 

 71 en adelante 1 año 

A.1.4 21 a 65 5 años 

 66 a 70 3 años 

 71 en adelante 1 año 

A.2 A.2.1 17 a 65 5 años 

 66 a 70  3 años 

 71 en adelante  1 año 

A.2.2  19 a 65  5 años 

 66 a 70  3 años 

 71 en adelante  1 año 

A.3 17 a 65  5 años 

 66 a 70  3 años 

 71 en adelante  1 año 

B B.1   17 a 65 5 años 

 66 a 70  3 años 

 71 en adelante  1 año 

B.2 18 a 65 5 años 

 66 a 70  3 años 

 71 en adelante  1 año 
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C C.1   21 A 65 5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante  1 año 

C.2    21 A 65 5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante  1 año 

C.3    21 A 65 5 años 

 66 a 70  1 año 

 71 en adelante  1 año 

D D.1   21 A 65 5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante  1 año 

D.2    21 A 65 5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante 1 año 

D.3   21 A 65  5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante 1 año 

D.4    21 A 65 5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante  1 año 

E E.1   21 A 65 5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante  1 año 

E.2   21 A 65  5 años 

 66 a 70  2 años 

 71 en adelante  1 año 

F  Adaptación técnica vehicular 

G G.1   17 a 65 5 años 

 66 a 70  3 años 

 71 en adelante  1 año 

G.2   17 a 65  5 años 

 66 a 70  3 años 

 71 en adelante  1 año 

G.3    18 a 65 5 años 

 66 a 70 3 años 

 71 en adelante  1 año 

Artículo 2°: Abrogase la ordenanza N° 2175/2018 HCD-MRM. 

Artículo 3°: Regístrese. Comuníquese al Ejecutivo Municipal, al Área de Recaudaciones Municipal, al 

JAMF. Dese a Boletín oficial Municipal y Cumplido Archívese 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 9/4/2026 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva – Rocío Díaz.  

Bloque Juntos por el Cambio: Mariela Callo.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 17/4/2026. 


